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"Por la cual se establecen disposiciones sobre horas e)(tras, dominica/es, festivos y 

descanso compensatorio en la Contra/oria de 8 t,lg'£'"""D".ó Cc. -- ' 

ARTicULO TERCERO. Para la autorización de compensatorios de que trata esta 

Resolución, se debe realizar solicitud a la Dirección de Talento Humano, previo visto 

bueno del Jefe de la dependencia donde se laboraron las horas extras, dentro de los 

tres (3) meses siguientes a su causación. 

ARTicULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias, especialmente las 

Resoluciones Reglamentarias Nos. 035 del 14 de diciembre de 2011 y 003 del 13 de 

febrero de 2012. 

PUBLíQUESE, COMU 

Dada en Bo 

DIEGO ARDILA MED A 

Contralor de Bogotá, D. 

Proyectó 

Revisión Técnica' 

Revisión Jurídica 

Gabriel Alejandro Guzman Useche /J. 
'Director Talenlo Humano EF ( ) K- 

Juan Pablo Contreras Lizarazo4 
Director de Planeación V 

Luz Jimena O ue B ero 
Jefe OIiCin1Asesor Jurídica 
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